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Precio: 14.471,60 € 

Duración: Del 19 al 24 de septiembre de 2025 

Código: 51313000 - Servicios de instalación de equipo de sonido 

Quinto. Se han presentado presupuestos por: 

Julián Alfonso Puntero Martínez.: 13.460,00 € (IV A no incluido)

Santiago Huertas Muiioz-Quirós.: 13.780,00 € (IVA no incluido) 

Daniel Alcázar Sánchez.: 11.960,00 € (IV A no incluido) 

La oferta presentada por Daniel Alcázar Sánchez ha sido seleccionada por un importe total de 
14.471,60 € (IV A incluido), siendo la más económica frente a las otras ofertas presentada, resultando 
la más favorable para los intereses municipales sin menoscabo de la calidad del servicio, al reunir la 
capacidad de obrar y la solvencia técnica necesarias para la ejecución del contrato. 

Examinada la documentación que la acompatla, visto el informe de Secretaría y de conformidad con 
lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espafiol las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

De conformidad con las facultades que, en particular, atribuye a esta Alcaldía el artículo 21.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato para la contratación de una empresa especfalizada 
en la prestación del servicio de montaje de sonido e iluminación para discomóvil y conciertos con DJ, 
mediante un contrato menor de servicios, es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines 
del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con DANIEL ALCÁZAR SÁNCHEZ, con DNI ***8469**, la prestación 
descrita en los antecedentes, por un importe neto de 11.960,00 euros, más 2.511,60 euros 
correspondientes al IV A, ascendiendo el importe total a 14.471,60 euros. 

TERCERO. Autorizar y disponer el gasto correspondiente con cargo al vigente presupuesto 
municipal. 

CUARTO. Determinar que se entiende acreditada la necesidad del gasto y el cumplimiento de los 
requerimientos fijados en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de acuerdo con los antecedentes e 
informes incorporados al presente expediente. 
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